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Jueves 25 de junio de 1992

DIARIO OFICIAL

terféhod §ituddes dentro dél Atea declarada coiho
Resguardo Indigena,

Articuio 49 El ferrend gue por esta Reselucién
se cbnvierte én Respudrdo Indigena, no ineluye las
aguas que corren por &l y que de conformidad con
las normas contempladas en el Cédigo Civil son de
;1‘3.1 "p&b!ieﬁ, las cuales siguien conservando tal ca-

ad.

Aitfeulo 59 Hi entendido dile €1 preserite Hesguar-
do Indigenz queda sujeto a todas las disposiciones
legdles Sobré prioteegisn ¥ fhanejo de los recursos
naturales renovables y aquellag gque establezcan de-
rechts y excepciones en favor de la Necion:

Articulo 8% Bl ghupo Indigéis, eén favof dél chal
s¢ destingn Jog ferrenos sefinlados en el presente
proveido, podrd amojonarlo de acuerdo con los lin-
deros fljados en el mismo, colocar hitos o vallas
alusivas al Resgubrds y solicitar parg tal efecto
cxlahoraclén y asesoria del Ministerio de Gobierno
o través de sus ageftes ldcales.

Articulo 79 Las autoridades civiles y de policia
ticberdn adoptar las miedldas ndécesdrias tendientes
R impedir que pesronas distintas a los integrantes
d: este griipb bereficlaric a loy cuales e refiere
esta providencia, ss establezcan dentro de los linde-

ros del Resguardo que se constituye,

Aftitulo 80 La adniinistracién ¥ el mahejo dél
Resguardo Indigena creado poi la presefite Hesolu-
c!tzn. gle soxlneteé'iq.. a sli;shecdstumbx‘és _trddiciohales
asit como a las disposiciohes cofisagradas én Ia L
60 de 1899 ¥ t!temx:.:’:’s norinas qié Ei?eh 18 iria.terl-'fn{

Artienlo 80 Lg Qerencia Genera] del Institute Co-
lomliiano de iz Reforma Agraria, Ingora, quedn
faenltnde: para dictar las normas reglamentaiias,
sdictonales, aclavalorias ¥ compiementarias que sein
neckegarias para cumplir con los_fines dei Resguardo
indigena constituldo por esta Resolucién. En cial-
yuiera de tales eventos y atendiendo las cardctéris-
ticas cilturales del grupo beneficiario, las medidas
fque vayan a tomarse deberin comunicarse y discu-
lirse previamente con los representantes o lideres
de Ia comunidad. )

Articulo 10. [a présente Resolucién deberi pu-
blicarse e inscribirse en la Oficina de Registro de
Inbtfilinentes Plilicod coFFespoiidiente; dé confo¥inl-
difl 8ofi 10 establédido éi 165 eftiGulos 80 ¥ 10 del
Dédtéto Reglaitiehtarid Ruiéral 2001 del 28 de sep-
tiémiEe de 1DER.

Articulo 11. fizié det ddmiinistrative éfitrdfd én
vigeneih, & parlit dé la récha de i publicacich ed
el Didrid OfdalL

Gomuitilquede, publiquese, regisirese y cémplase,

Dadia en Santefé de Bogotd; D. G., a 28 dé abril
de 1992.

B Presidénte de la Junta (firma ilegible).
Bl Seérotarie,

Oteoniel Arango GollaZos.
Hay sdllos. |

R

CONSEJO SUPERIOR

DE LA JUDICATURA

(Sala Plena)
ACUTRDPOS
ACUERDD NUGMERO 0001

per & wsdal e bligen_los Dignatarios del Consejo
Biijiediof de 13 Jodicitura.

£l Consejo Superior de ia Judicatura, en uso de
w5 facullzdes Constltudiohales y Legales ¥ en espe-
clal 8¢ 1as conferidas por el Dectéto nimero 2652
del 25 de novietnbre de 1991, v

CONSIDERANDO:

Que el Deereto nimerd 2853 dul 25 de bhoviembre
¢e 1691 Faeuita si Consejo Superior de la Judicatura
pare que €n Seie Plens elilan para perigdes de un
afio al Presldente y Vicepresidente del mismg,; quienes
tendrin la répiescntaclofi de in CGorporaplén Irente
a las demsis Raomes y dutofidades del Poder Piblico
gsl como frente a los particuleres;

Que en su Sesion Pleharia celebrada el dia 16 de
marzo de 1892, en desarrdlio de lo dispiesto en el
Tecreto oumere 2652, artfeulo 4 numersl 16, acordd
elegir sus dignatarios;

Que por lo anteriormente censiderado,

AGUERDA:

Artienlo 1?7 Elegir al honerable Megisirado docter
Hernando Yepes Arcila; Presidente del Conseje Supe-
ritr de ja Judicature, .

Articulo 2° Elegir al honorable Magistrado doctor

Hernando Herrera Vergara, Vicepresidente del Con-.
m— ! L1 C I TN Prra

Articulo 37 El presente Acuerdo rige a partir de Ia
fecha de su aprobacion.

Comuniquese y cimplase, )

Dado en 8antafé de Bogotd, D. ., n 17 de marzo
de 1982,

El Presidente,

La Becretaria,

Jaime Buenahora Fehrescordere.
Judith Aya de Cifuentes.

ACUEEDO NUMERO 002

por el cual se agi-i:eba ¢l Reglamento Infermo del
Consejo Subékior dé la Judicaturd.

El Consejo Superior de lg Judicatura. en uso de
sus facudtodes Constitucionalés ¥ Legales ¥ en espe-
cial de las conferldas por el Decreto nimero 2652
del 25 de noviemBré de 1991, ¥

CONSIDERANDO:

Que & Decreto nimero 2652 del 256 de noviembre
de 1991 en su articulo 40 miméral 18, faculta al Con-
sejo BSyperior de la Judicatura para que en Sala
Plena dicte el Reglariento Iiiterfio de la Corporacién;

Que en su sesidn plenaria celebrada el dia 16 de
marzo de 1992, en désafrolio de la facultad conferida
por la mencicnads disposleidn, se acordé que para el
funcionamiento dé la Corpdraclén es necesaiio dictar
su reglamento interno;

Qiie poi lo antdriormente considerado;

. ACUERDA:

Articulo 1? Aprobar el Reglamenip Internc del Con-
sejg Superior de la Judicatura, del siguiente tenor:

Articulo 1? La Sala Plena ést4 ihtégrada por lg io-
talldad de los Magistrados de las Salas Administid-
tivas y Jurisdiecional Diseiplinaria en que se divide
Ia Corporacion, segin la Constitucion y la ley.

Articulo 29 Bl Gonsejo Buyperior de la Judicatura
elegirda por megerfa de votes de sus mieinbros al
Presidente y al Vicepresidente de la Corporacién.
BEste Wtimo actuard en reemplazo del Presidente en
1os casos de falta absoluta o temporal.

La eleccldn serd secreta y actuaran como escrutado-
res dos Magistrados designados por la Présidencia
entre guienes se encuentren présentes. También po-.
drin escogerse les dignatarios por consgnse de los
Integrantes de la Corperaeidn. ¢

E! Presidente vy el Vicepresidente toinafan posesién
de mis cargos Inmedistamente después de su eleccidn,
si gé hallaren pregentes:

Paragr :
sidente titular de la Corporacion, actuerd fomic Piési-
dente con carfcter provisorio el Magistradlo 4 duléhi
corresponda por orden alfabético de apeliidos y nom-
bres,

‘Artfeulo 8? Gade unk de leé dos Balas especiallzadas
en tue se divide la Corporgeitn, la Administrativa
y la JiiiEdietionh] Distiplineria, elegira de su §éid
poi maydria de votes de sus Miembros o por conséh-
s0 entre-ellos, un Presidente y un Vicepresideite que -
reemplagard a aquel en sus faltas absolutas o item-
pOEAles. . T

Polirdn tohcurfir en un niisino Maglstrads las dig= -
nidades de Preildents o Vicehrésidente del Consefp y -
12§ ae__Pfeis;aente‘ o Viteplasidenté de Sala.

Lo Presldejites 37 Vitépkésideites dé Seles” aduini=
ran de jimediafo dhté éstis, 81 sf hallarer preséntss,

Artibdlo 49 Bil periodd de 108 dighatdiies de la
Corporacion ¥ de los de cida itha de ]a§ Salds serd
dé uh afip contado desde ln fecha de su pesesién,

Articulo 5° El Presidente y.el Vicepresidente del
Cansejo y los Presidenies actuanties de cida una de
las Salas formardn la Sala de Gobierno del Gonsejo.
Ell Sécretarib del Corisejo lo serd de 1a Sala de Go-
hlerno.

Abticuls 6° Son funelofies de 1a Sala de Goblerno,
las siguientes: . e

1. Determindt lés inedidds de segurided y los dis-
tintives de identifiéaeiéh para el Consejo y para cadae
uno de sus integrantes, asi como para et resto del
personal, o

2, Determinsr 195 brds que debs levar da Eerpos
racién, los actos que deben asentarsé en cada une y 18
férma como deben hacerse los régisizos. .

3. Sefinlar, en los cases en que no lo haya hechd
1a Sala Plena, los actos protocolarios en que deba

artlcipar el Censejo. . .

P 4, gfsponer y reglamentar la utilizacién de los
espacios, mitebles y enteres del Cansejo.

5. Ccnceder licenclas y comisionés a los Iunclona-
rics y empleados del Gonsejo, en los términos de ley.

8. Asesorar al Presidente cuandéd ésté lo solicite
para el cumplimiento de las funcienes que le in-
cumben & diche dignatario,

7. Gonvocar a reunién egtreordinaria a8 la Sala
Plena risndo lo estime convenienie,

8. Las que le ssigne la Sala Plena dentro de lbs
marcos legales.

. Pardgrafo, Las decisipnes de 1a Sala de Goblerno
revestiry, & cardctef dé ReSoliclones ¥ se {omierdn
vor la mitad mas uno de Bds mlembros;, = :

Articillo 77 La Sala Pleha del Counsejo sé rouniri
ordinariamente €l primer miéreoles hibil de cada mes

adag.uucve de la Eaﬁana (9:00 am.), en lp sede de

afd. Mientras se eféctie la elecéion dé Pre-

la Corporacién, previa convocatoria de 1z Presidencis,
la cual se entenderi hecha con el reparto del orden
del dia firmedo por et Presidente, sl menos con 24
horas de antelaclon. La distribucién del orden del

" dia:compete al Beeretarlo de Consejo,

Extroordinarlamenté se reunird la Sals Plena
cuando el mismo Consejo lo disponga o por determi-
nacién de la Sala de Goblernc, ¢ del Presidente en
casds de extrema urgencia.

Artmtu_q 8 La Bals Plena podra seslonar con ocheo
de sus niiembros. La mavoria para todas sus declsio-
Nes serd de ocho voios. Tales decisiones se menifes-
tardll en formia dé “Acuerdos” o tamnbién bajo la
modalidad de “Mociones” cuando se refieran s gsun-
tos puramente protocolarios.

A¥ticulo 9° Las seslenes de la Sala FPlena serén

privadas y en consecuencla a ellas silo asistivin los
Magisirados y el Becretario de le Corporacién. Con
todo, la Sala podrd invitar y escuchsr 8 oiras per-
scnas cuahdo le ceisidere conveniente por ragones
de protocolo o para su mayor ilustracién. El Secretario
podra intervenir en las deliberaciones cuando el
Precjdente lo autorice. El Consejo podrda disponer
igngali‘nente. que el Seerelario se retire de una reu-
nién.
Articnib i0. Las reiinicues de la Sala Plena comen-
zardn siempre con la verificacidon del quérum, el cual
&e heréd mediante llamado a lista por el Secretario en
voz alia ¥ en orden alfabético de apellidos ¥ nom-
bres. Verificado el quérum, el Consejo podrd alterar
el orden del dia & peticion de cualqulers de sus miem-
bros en las seslones ordinarias; en las extraordina-
rias podrf ocuparse. a peticlén de cualquier Magis-
trado, de temas distintos a los incluidos en el orden
del dia, pero s6lo una vez agoiado éste,

De lo resuelio en cadm sesi6n el Secretario leven-
tard acta en la cual especificard los asistentes y los
ausentes, indicando en este ultimo caso si lo fueron
con justificaclén o no. As{ inlsmo sé anotarin los
distintos asuntos tratedes. prociirando que se refle-
len el ordén ¥ las clreunstancias én que transcurrié
la deliberaclén y con clara pormenorizacién de las
mayoria$, 105 salvariehtos y acalracidnes de voto y las
constangias que se hubleren preséntado. El acte sefé
leida p6r el Secreteiio eh la sesién slguiente y apro-
bada en la misma, con las observiclohes o cofrec-
ciones del casc. Una vez apiobada, el acta serd firma-
da por el Prestdente y el Secretario del Consejo.

E8S aectes se pumeraran y récopilardn en estricto
orden crenglégice, en un lbro cuya custodia y bueh
manejo seran de la responsabilidad del Secretaiid.

Articulo 11. Cuando un aswitdé se apruebé pér
unanimidad, se hard el conteo de votos a mano alZa-
da ¥, a4 peticién de cualquler Meagistrado, en forma
nominal. Los nombramientos ¢ éle¢ciones se )
por votacidn secreta y el Presidente designaerd al
menos dos Magistiados para que aétien como estru=
tadoréf én cida eleccidn.

El Magistrado que se aparte de una decisién de la
mayoria, r& expfesar los motivos de su inconfor-
midad por eserité, Hiedlante salvamento de voio,
aclifacion de vote & constanecia.

Articulo 12, Cada una de Ias Salas elaborard su
propio reglamento o metodologin de trabajo interno,
ajustade a sus necesldades y a_las peculiaridades de
las funciones que le éoinpeten. Lod Feglamentos apro-
bados por las Salas ehpecializadas formarén parte
del regiainento de la CGotperacién.

Parfgrafo transitérie. Dentio de los cinco (5) dias
habiles siguientes a la aprobacién del presente Re-
glafmento, cadd una de las Halsd dérd cumplimiento
a 1o dispiiesto en este articulo.

Articulo 13. Boa finclones del Pfesidente del Con-
s&jo:

j1. Llevar la representacién y vocerie del Conselo
ante las demAs Ramas -y Autcridades del Poder Pi-
blico asi como frente a los particulares,

5. Presidir las sesiones de Sala Flena. Cuando por
cufilquier motive no puedan hacerlo él nl el Vieepre-
siderité, io haré el Maglsirado a quien corresponda
poF orden alfabstico de apellidos ¥ nombres.

3. Ptresldir las sestones de Sala de Goblernc. En si
defecto, lo hara el Vicepresidente. .

4. Elgborar el ordén del dia para las reuniones
de la Sala Plena y de la Sala de Gobierno.

5, Convocar la Sala de Gobierno cuando las nece-
sidgdeés del servicio 1o aconsejen ¥ la Sala Plena
cuande haya motivo de extrema urgencis para ello.

§. Conceder a los funcionarios y empleados del
Consejo los permisos remunerados a que se refiere
el Deatretd nGmeéfo 1660 de 197, slempre y cuando
exista causa jusiificada. Si es el Presidente qulen
sblidita e peérmiso, le facultad de otorgarlo corres-
pondera a) Vicepresidente. El Presidente de cada Sala
especializade concederd éstos permisos a los emplea-~
doé dé ln milsma,

4. Cumplir las comisiones y gestiones que le enco-
mienden la Bala Plena y la 8aia de Coblerno.

Ariicule 14, Este Regiamento rige desde su 8pro-«
bacidn y =erd publicado en el Diarie Oftclal.

Articulo 2° E! presente Acuerde rige a pariir de la
fecha de su expedicidn, i

Articulo 3¢ Publiquese en el Dizrle Oficisl.

Publiquese. comuniquesé y clmplase,
Dado en Santafé de Bogots, D. C., a 1T de marznl
de 1992., 3

-El Presidente, . o
Jaime Buénahora Febreseordeio,

La Secretarla, .
Judith Aya de Cifuentes.



